
2 de junio de 2023 

Nóminas/Pagos atrasados 

La semana pasada recibimos muchas consultas sobre las nóminas y os 
agradecemos vuestra paciencia al respecto.  

La nómina de mayo contenía un ajuste salarial en función de vuestras 
circunstancias individuales. 

Para los empleados que estuvieron activos el 100% de los dos últimos 
meses (del 01/03/2023 al 30/04/2023) el ajuste se pagó como se indica a 
continuación: 

FA 1er año - 299,59€ 
FA - 332,88€ 
CM 1er año - 396,97€ 
CM - 441,07€ 

Para los trabajadores fijos discontinuos, estamos pidiendo aclaraciones y 
estamos esperando una respuesta. En cuanto la tengamos, os la 
comunicaremos. 

Además de este pago, en esta nómina también se han tenido en cuenta los 
ajustes necesarios del pago atrasado que fue abonado en abril por el 
periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2022 y el 28 de febrero de 
2023.  

Si crees que tu nómina es errónea, sigue el procedimiento y abre un caso a 
través del People’s Portal.  

Si no estáis de acuerdo con la explicación o el cálculo, hacédnoslo saber.  

En la nómina de junio deberíamos recibir los pagos atrasados de DDO, 
pagos por idioma y prestaciones flexibles desde el 1 de enero de 2023. 

Elecciones Generales 

Aquellos de vosotros que queráis votar por correo para las próximas 
elecciones generales del 23 de julio, ya podéis solicitarlo en Correos o en la 
web de correos si disponéis del "certificado electrónico" 

Cartas de ampliación de contrato del 8/4 al 9/3 

Esta semana hemos intercambiado muchos correos con la empresa sobre 
este tema y les hemos pedido que corrijan cualquier error con la fecha de 
inicio de contrato.  
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Después de consultarlo con nuestro equipo jurídico, creemos que la fecha 
de comienzo debe corresponder con la de la temporada 2022 ya que fue en 
esta cuando se llevó a cabo la extensión de contrato. 

La compañía por el momento no está de acuerdo pero seguimos intentando 
encontrar una solución al respecto. 

Os informaremos tan pronto como sea posible con nuestro consejo para 
aquellos afectados. 

Muchos de vosotros también habéis recibido las cartas de fin de periodo de 
actividad esta semana, en las que debería aparecer el 15/12/2023 como 
fecha de fin de contrato y el 15/03/2024 como fecha de comienzo de la 
próxima. 

Disponibilidad de vacaciones 

Hemos vuelto a pedir a la empresa que abra la disponibilidad de días de 
vacaciones del período comprendido entre el 15/11 y el 15/12. Nos acaban 
de comunicar que este periodo ya esta abierto. 

Ops Admin España 

Queremos recordaros que todas las consultas relacionadas con los pases de 
aparcamiento, ID, ipads, pruebas de idiomas y certificados de ausencia 
deben enviarse a spainopsadmin@easyjet.com copiando al management de 
vuestra base.  

Falta de productos en el bar 

Recordad registrar cualquier pérdida de ventas causada por la escasez en el 
bistro, boutique o duty free (tabaco) e informar de ello en el formulario de 
Bar/Catering en el iPad. En caso de que esto se convierta en un problema 
continuo, tendremos pruebas para presentar un caso.

mailto:spainopsadmin@easyjet.com

